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Se suscribe a «te Bo-s 
letin, que sale los miérco-
lesy sábados, en la Imp. y 
librería de la viudade 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de los Sres, suscritores» 

En las provincias Í0 
al mes franco de porte. 
Las reclamaciones, avi-

sos ó artículos se renai* 
t?rán á la redacción frao-̂  
eos de porte, sin cuyo 
requisito ao se recibirán^ 

OFICIAL 

1)EL \ P I U H I \ C I \ DE ALMERÍA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO 1POÜTICO DE LA MISMiL 
Circular num. 65, 

¡Don José de Olrrudo, caballero co-
mendador de laórden jáfítericana 
de Isabel la Católica, cruz y placa 

. de la militar de san Hermenegildo, 
; Coronel del cuerpo nacional de Ar~ 
. tillaría de Marina, Comandante de 

Marina de esta Provincia naval etc. 
Hago saber que en 4 7 de enero úl-

timo se ha comunicado por el Exmo. 
SrMinistro; de ¿Marinâ ; Comercioy 
Gobernación deUltramaralBxmo. Sr. 
Presidente delaJuntade Almirantaz-
go la orden que dice asi: ;V ; . . t 

«Exmo. Sr.; Enterado dReg^nte del 
j&eino del espediente instruido á cer-
ca de la escesiva baja que se advierte 
en el valor de algunos remates del usn-
fruto de las almadravas, de conformi-
dad con el parecer de esa Junta, espre-
sado en la carta de V.E. n. 15§9t se ha 
servido resolver: que antes de publicarse 
]a subasta de cualquier almadrava, se for-
me gor el gefe que enella deba entender» 

él cálculo del valor que Iiaya producida 
por un quinquenio en las anteriores , 
y qué la cantidad que diere por result 
tado, se fige precisamente para prime«, 
ra postura en los remates, no admitién« 
dose el reglamento de almadrabas ett 
ésta resolución, que deberá empezar á 
tener efíectcy^ésde f . 0 de Juliode es^ 
té and. De drden deS. A. lo comunU 
co'a^V. Ei^para^intéli|encKi€elaJunH 
ta ,sucirculacion y efectos consiguie&n 
tes.» f : • -

IT para su notoriedad y finés res* 
péciwós, se publica en el Bciletm ofi* 
Mat de esta Provincia, en Almería a 
f e m m n r á d ^ S B ^ José ¿e Ok. 

Insértese en el Boletín ofícial^G^ 
rénimú 

iSúm, 66« ^ 

El Exmo. Señor Inspector General 
del Cuerpo de Carabineros del Reino, 
con fecha 7 del corriente me dice lo 
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